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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

SRI LANKA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Sri Lanka una notificación en virtud
de los párrafos 6, 7 b), 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a los párrafos 7 b) y 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los
Miembros de la OMC.

./.
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Misión Permanente de la República Socialista Democrática de Sri Lanka, Ginebra

5 de junio de 1997

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Estimado Sr. Embajador:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con referencia a su carta de fecha 2 de junio de 1997,
relativa a las etapas primera y segunda de integración de los productos textiles y prendas de vestir
notificadas de conformidad con el párrafo 8 a) del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Deseo confirmar que el nivel de las importaciones correspondientes a 1990 de los productos
comprendidos en las líneas del SA mencionadas en su carta, y la integración de los mismos, corresponden
exactamente a las respectivas designaciones de productos que figuran en el anexo del ATV. Por
consiguiente, se mantienen invariables los porcentajes calculados para las etapas primera y segunda
de integración que Sri Lanka ha notificado.

Le saluda atentamente.

(firmado) N.R. Meemeduma
Ministro de Economía y Comercio

Representante Permanente ante la OMC




